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Conforme la constancia secretarial que antecede, este Juzgado dispone: 
  
Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el demandado OSCAR 
NEIRA PAEZ se notificó personalmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020, quien, dentro de la oportunidad legal conferida, no dio contestación 
a la demanda, como quiera que el escrito de contestación se allego extemporáneamente.  
 
Conforme al memorial poder que se allega, se reconoce personería jurídica al Dr. JOSE LUIS 
MARTINEZ PINTO, para que actúe en el presente asunto, como apoderado judicial del 
demandado, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
A fin de continuar con el presente asunto y conforme a lo dispuesto en el último inciso del 
artículo 523 del Código General del Proceso, se dispone:     
 
Conforme lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020, EMPLÁCESE por la Secretaria 
del Juzgado a través del Registro Nacional de Emplazados a los acreedores de la Sociedad 
Conyugal, conformada por los señores MYRIAM CANDELA MURCIA y OSCAR NEIRA 
PAEZ. 
 
Obre a los autos el memorial de sustitución de poder allegado por el apoderado de la 
demandante, y previo a reconocer personería jurídica a la apoderada se le requiere a efectos 
de que se sirva acreditar la calidad de abogada. 
 
Se requiere a los intervinientes en el asunto, para que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020, todo escrito que sea enviado a esta instancia judicial, de manera 
simultánea se envié a las demás partes, a efectos de respetar el derecho de defensa y 
contradicción. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
  

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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